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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia No. 1100131030-24-2011-00140-00. 

 

Se avoca nuevamente el conocimiento de las presentes diligencias que regresan del 

Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

El Juzgado, atendiendo la suspensión decretada en auto del 13 de mayo de 2021, 

ordena que, por secretaria, se termine de contabilizar el plazo decretado, esto es, hasta el dia 

5 de marzo de 2022.  
 

Cumplido lo anterior, se requiere a las partes, para que comuniquen el éxito de las 

tratativas que están adelantando para solucionar las controversias, con la advertencia llegada 

la fecha señalada se entenderá reanudado el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

jcg 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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